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SIGC

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el expediente de
solicitud de amparo de pobreza en el que el solicitante presenta escrito
manifestando su voluntad de desistir del amparo de pobreza deprecado.

En la fecha, 13 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación a la señora Jueza para
resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO : AMPARO DE POBREZA

SOLICITANTE : EVERARDO ANDRÉS VELÁSQUEZ JARAMILLO
RADICADO : 1700140030102023-00546-00

Considerando lo informado en la constancia secretarial que antecede, este

despacho dispone ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias concernientes a la

SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA solicitado por el señor EVERARDO ANDRÉS
VELÁSQUEZ JARAMILLO.

Por secretaría comuníquese lo aquí decidido tanto al solicitante como al

abogado designado, PAOLO ANDRÉS FORERO AMAYA.

NOTIFÍQUESE

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 044 del 14 de marzo de 2024 

Secretaría 
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